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La apoderada judicial de la parte demandante allegó documental con la cual 

pretende acreditar la citación para la notificación personal de CONSORCIO 

“NUTRIENDO FUTUROS POR EL QUINDIO”, visible en el consecutivo 044 del 

expediente digital; Sin embargo, pese a enviar la citación a dirección física la 

profesional del derecho hace un híbrido con la norma prevista en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, que corresponde a la notificación a través de correo electrónico. 

 

En consecuencia, no se aceptan las diligencias realizadas para lograr la notificación 

del consorcio y se requiere al extremo activo para que las diligencias de notificación 

se efectúen bajo las formalidades de ley. 

 

Para efectos de la notificación personal del auto admisorio de la demanda al 

demandado(s) y de la providencia que vincula al Consorcio NUTRIENDO 

FUTUROS POR EL QUINDIO, se podrá realizar solo con una de las siguientes dos 

opciones y sin que sea admisible híbridos de las dos formas de notificación: 

 

A.- La notificación podrá realizarse conforme lo dispone el artículo 29 del CPT Y SS,  

Fecha del auto:  Corresponde a la que aparece al final de esta providencia con la firma 
electrónica, como fecha de generación de la misma. 

Auto  0098 

Asunto: Auto Requiere Notificación 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA 

INSTANCIA 
Demandantes: SINDY MARCELA ESPINOZA 

CASTELLANOS, MARTHA LILIANA 
RODRIGUEZ y ALCIRA CASTELLANOS 
RODRIGUEZ 

Demandados: COOPERATIVA DE SUMINISTROS DE 
ALIMENTOS DE COLOMBIA 
“COOSUACOL” (esta sociedad a través 
de su liquidadora la sociedad NARVAEZ & 
DIAZ CONSULTORES SAS) y 
FUNDACION DE PROFESIONALES AL 
SERVICIO INTEGRAL DE LA 
COMUNIDAD “FUNDACIÓN 
PROSERVCO” (quienes conforman el 
consorcio “NUTRIENDO FUTUROS POR 
EL QUINDIO”) 

Radicado: 63-130-3112-001-2019-00291-00  
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en armonía a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. Para ello, deberá indicarse tanto en la citación como en el aviso los canales 

de atención virtuales con los que actualmente cuenta esta célula judicial para que 

el citado pueda comparecer. Solo de manera excepcional podrá comparecer a la 

sede del Juzgado sino cuenta con acceso a los medios tecnológicos (TICS). 

 

B.- En el evento en que se pretenda realizar la notificación por correo electrónico, 

conforme lo permite el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, deberá en  

todo caso, cumplirse con los requisitos previstos en dicha norma. Adicionalmente, 

a tenor de lo dispuesto en el artículo 3° del mismo compendio normativo, deberá 

enviarse la notificación electrónica, de manera simultánea, a este despacho judicial  

a través de la dirección electrónica jcctocalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQULLA BOHORQUEZ 
Jueza. 

 

 

NJJR 
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